
          

  
  

  
   

  
  

 
  

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
   

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
   

  
  

  
  

 
  

 
  

  
  

  
  

  
  

  
   

  
  

  
   

  
   

  
 

   
   

  

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   

  
   

  
  

  
  

   
   

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

                                                        

            

            

   
  

  
  

  
   

  
  

  
  

  
   

  
  

  
  

  
  

  
  

  
   

 
  

  
  

   
  

  
  

  
  

  
  

  
   

 
  

  
  

   
  

  
  

  
  

  
  

  
 

AYUNTAMIENTO DE MULA

SECRETARÍA GENERAL

D.  JOSÉ  JUAN TOMÁS BAYONA,  Secretario  General  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Mula
(Murcia),

CERTIFICO: La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 23 de diciembre de
2022, adoptó el siguiente acuerdo:

ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO PASTOS MONTES PÚBLICOS 2022

EXPTE. GRAL/2769/2022

Dada cuenta del expediente que se tramita para adjudicar el aprovechamiento de pastos
correspondiente al año forestal 2022, y vistas las ofertas presentadas con el siguiente resumen:

• Monte nº 77 Sierra de Pedro Ponce

D. Roldán Miguel Dones Gil, DNI: 

Oferta: 380,00 euros

• Monte nº 78 Solana de Beto

D. Juan Guillamón López, DNI: 

Oferta: 40,00 euros

Vista el acta de apertura de ofertas; propuesta de adjudicación, y de conformidad con el
Pliego de condiciones Particulares y Generales, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local, en sesión de fecha 1 de diciembre de 2022, la Junta de Gobierno Local acuerda:

1º.-  Adjudicar el contrato que tiene por objeto el aprovechamiento de pastos para 372
cabezas lanares, en el monte nº 77 del Catálogo de Murcia, denominado Sierra de Pedro Ponce,
por importe de 380,00€ y por período de 6 meses (de 01/11/2022 a 30/04/2023), a D. Roldán
Miguel Dones Gil, D.N.I. y domicilio en

El  adjudicatario  deberá  depositar  una  garantía  definitiva  de  DIECINUEVE  EUROS
(19,00€) equivalente al 5% del importe de adjudicación.

2º.-  Adjudicar  el  contrato que tiene por  objeto el  aprovechamiento de pastos para 32
cabezas lanares, en el monte nº 78 del Catálogo de Murcia, denominado Solana de Beto, por
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AYUNTAMIENTO DE MULA

SECRETARÍA GENERAL

importe de 40,00€ y por período de 6 meses (de 01/11/2022 a 30/04/2023), a Don Juan Guillamón
López,  D.N.I.:  y  domicilio  en

 El  adjudicatario  deberá  depositar  una  garantía  definitiva  de  DOS  EUROS  (2,00€)
equivalente al 5% del importe de adjudicación.

3º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y a la Dirección General del Medio
Natural  de  la  Comunidad  Autónoma de  la  Región  de  Murcia,  y  dar  cuenta  del  mismo a  la
Concejalía de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Mula y a los Servicios Económicos de la
Corporación.

Mula, documento firmado electrónicamente en la fecha indicada en el margen inferior.

Vº Bº

EL ALCALDE-PRESIDENTE

P.D. (Decreto 20/06/2019)

LA CONCEJALA DE PRESIDENCIA

Fdo. Alejandra Martínez García

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo. José Juan Tomás Bayona
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